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ESTUDIOS PREVIOS

En cumplimiento a lo establec¡do en el artículo 19 y artículo 23, Numeral 1'del Manual
lnterno de Contratación de la Lotería del Cauca, expedido mediante Acuerdo No. 007 de
2020, los principios contractuales de la Ley 80 de 1983 y demás normas concordantes y/o
complementarias aplicables que deba observar la LOTER|A DEL CAUCA, como una
empresa comercial del departamento del Cauca, el presente estudio tiene como fin
establecer la necesidad o los elementos básicos de la conlratación a ¡ealizar, contenido en
los s¡gu¡entes puntos:

I. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

La Lotería del Cauca, en cumplimiento de su objeto social y considerando que los resultados
de sus sorteos son de interés público nacional, es ¡ndispensable garantizar su difusión
oportuna y efectiva a todos los actores de la cadena de comerc¡alización: distribuidores,
vendedores (loteros), públ¡co apostador y ciudadanía en general.

La impres¡ón y distribución de listas de resultados se constituye en un mecanismo esencial
para informar los resultados de los sorteos y, a la vez, como herram¡enta estratégica para
la comerc¡al¡zación del produclo. Estas l¡stas son utilizadas por los distribuidores y
vendedores para brindar información precisa a los clientes, permitiendo la verificación de
premios y fortaleciendo la confianza en la Loteria del Cauca.

Debido a la necesidad de inmediatez en la distribución de los resultados, las listas deben
ser impresas el domingo posterior al sorteo y entregadas en físico el primer día hábil
siguiente. En este sentido, la Lotería del Cauca establecerá un contrato que garant¡ce la
impres¡ón y diskibución de las l¡stas de resultados, cumpliendo con las exigencias logísticas
y operativas requeridas para la adecuada difusión de los sorteos semanales, fortaleciendo
así su compromiso con la transparenc¡a y la eficiencia en la gesttón comercial.

Actualmente, la ent¡dad cuenta con los recursos necesarios para garantizar la ejecución de
este servicio, previsto para cubrir 50 sorteos durante la vigencia 2025. Esta contratación se
alinea con el Plan Anual de Compras y responde a la necesidad institucional de asegurar
que la información llegue de manera inmediata y precisa a los distribuidores, vendedores y
clientes finales.

2. OBJETO A CONTRATAR

El contratista se compromete a la impresión, suministro y distribución de listas de resultados
de los sorteos de la Lotería del Cauca.
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Especificaciones técn¡cas

1. Total listas 27.500 por sorteo, a partir del sorteo 2544 del .l de febrero de 2025 hasta
el sorteo 2591 del 27 de diciembre de 2025 y los sorteos extraordinarios
Supermillonario No. OOOT y 0008 de 2025, para un tótal de 50 sorteos y .t.375.000
listas, para ser distr¡bu¡das en d¡ferentes regiones del país.

2. Las listas tendrán un tamaño mínimo de 10.5 cm x 16 cm.
3. Serán impresas en papel periódico a una tinta; incluirá el logo de la Lotería del Cauca;

en tamaño destacado el valor del premio mayor, los secos, el chance patojo a las
ciudades donde han sido despachados; en menor tamaño las aproximac¡ones, las
líneas de atención al cl¡ente y la dirección de la página web.

4. Las l¡stas objeto del servicio requerido, deben ser entregadas por el contratista a los
distribuidores de las zonas descritas, a partir del día hábil siguiente al de la realización
de cada sorteo y en un tiempo máximo de entrega de hasta las (nueve) g:OO a.m..5. La Lotería del cauca podrá cambiar la destinación de las listas de resultados cuando
estas no se requ¡eran en una ciudad o región específica, para ello, avisará al contrat¡sta
la red¡stribución de las listas de una ciudad en otra u otras, para lo cual avisará
previamente con ocho (8) días calendario al Contratista.

6. En caso de variación de la dirección del distribuidor o la incorporación de nuevos
distribuidores, la Lotería del Cauca avisara previamente al contratista con tres (3) días
hábiles de ant¡c¡pación a la fecha de realización del respectivo sorteo.

7. La Lotería del Cauca podrá aumentar o disminuir las cantidades de listas por zona de
acuerdo a los distribuidores de la empresa, en cuyo caso se harán los ajustes
económicos a que haya lugar o la redistribución respect¡va.

8. La LOTERIA DEL CAUCA podrá modificar o agregar tefos en las listas de resultados
cuando así lo requiera, avisando previamente y con la debida anticipación (8 días
antes) al contratista.

9. Previamente a la impresión de listas de resultados, el contrat¡sta verificará dicha
información, manifestando por escrito que la ha recibido, garantizando de esta forma
la conecla impresión de las l¡stas de los datos ahí contenidos.

10. La Lotería del Cauca podrá solicitar hasta quince (15) sorteos la impresión de
información adicional que esta requiera al respaldo de las listas, informando al
contrat¡sta con ocho (8) días de anticipación.

11. Si alguna de las listas fuere impresa inconectamente, el contrat¡sta se compromete a
repetir la impresión inmediatamente, sin costo ad¡c¡onal para la LOTERIA DEL CAUCA,
en cuyo caso el contratista deberá colocar una nota aclaratoria del error presentado.

12. Las listas deberán ser entregadas a primera hora del día hábil siguiente a la realización
del sorteo, a los s¡guientes distribuidores:

AMAZONAS

DISTRIBUIDOR CANT. otREcctoN CIUOAD

GELSA 50 Cafferu 11f.7 - 50 Leticia

ANTIOQUIA

DISTRIBUIOOR DIRECCION CIUDAD

Loticolombia 400 Calle 50 # 49 - 52

Loticolombia 100 Calle 50 # 50 - 02 Rio Negro
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Lot¡colombia 100 Calle ¡14 # 84 - & Medell¡n

Loticolombia 100 Carrera 50 # 130 Sur 38 Caldas

Loticolombia 100 Calle 51 # 5'l - 34 Bello

Loticolomb¡a 150
Carrera 50 # 50 - 62 Parque
Princ¡pal

Loticolombia 150 Calle 98 f 110 - 68 Apartadó

Loticolomb¡a 150 Carrera 51 # 49 - 61 L '104 Copacabana

Loticolomb¡a 200 Calle 50 # 51 - 75 Ofi 715 Envigado

Loticolombia 200 Carera 51 # 50 - 54 Andes

Lolicolombia 100 Calle 20 # 14 - 66 Av Pajonal Caucasia

U nired 200 Carrc.a 50 * 50 - 28 Local221 Itagüi

Unired ¿ctJ Callee 49A # 46 - 42 Medellín

Dist. de Loter¡as Los Dólares 100 Calle 36 Sur # 42 - 54 lnt 102 Envigado

Red Comercial de Juegos y Servicios 300 Carrera 48 # 48 - 59 lvledellin

Red Comerc¡al de Juegos y Servicios 300
Carera 52 # 51 - 42 Loc;,!77 CC
Verecruz

¡.4edellín

Disloter¡as de Antioqu¡a S.A.S 150 Calle 51 # 51 - 76 L 110 CC Boyacá Medellin

ARAUCA

OISTRIBUIDOR DIRECCION CIUDAD

Loterias El Sarare 70 Calle 18 # 2142 Saravena

Servicios Transaccionales de Colombia 80 Caüera 19 * 22-31 Arauca

ATLANTICO

OISTRIBUIDOR CIUDAD

Serv¡cios fransacc¡onales de Colomb¡a '100 Carrera 50 # 74-29 Alto Barranquilla

Dimas Bravo '100 Calle 38 # 41-30 Local 8 Barranqu¡lla

Multiloterias 100 Carrera 43 # 43-70 Local 5 Barranqu¡lla

BOLIVAR

DISTRIBUIDOR CANT D¡RECCION CIUDAD

El Amparo 150 Cartagena

lnversiones Solución Caribe 200 Calle 38 # 41-30 Local 6 Cartagena

lnversiones Solución Caribe Calle 32 #8-1 'l Ofic. 414 E. Geden Cartagena

100 Edificio Andian Oficina 215 Cartagena

Serv¡cios Transaccionales de Colombia 150
Transversal 54 # 30-105 Barrio El
Rubi

Carlagena

BOYACA

DISTRIBUIDOR CANT. DIRECCION CIUDAD

4
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C.C. El Cañonazo Local 21

150

Franc¡sco de Jesús Esquivia M.
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GELSA 150 Carceta 12# 18 - 18 Tunja
Hunelca Chiqu¡nquirá 80 Carrera 8# 12-81 Centro Chiquinquirá

CANT. DIRECCION CIUDAD
Servicios UNIRED 150 Calle 23123 -10 Piso 1 Locat 1 Manizales
Su Agencia Manizales '100 Calle 32 #22-56 Local 'l Manizales
Loterias La Forluna 100 Carrera 24 # 17-'19 Lianizales

100 Carrera 4'# 14-06 Anserma

CAQUETA

OISTRIBUIDOR CANT DIRECCION

Serv¡cios Transaccionales de Colomb¡a 50 CaÍera 11 con calle 14 Esq Florenc¡a

CASANARE

DISTRIBUIDOR CANT DIRECCION CIUDAD

Serv¡c¡os Transacc¡onales de Colombia 50 Calle 10 # 21€O Yopal

CAUCA

DISTRIBUIDOR CANT DIRECCION CIUDAD

lnversiones y Comercializadora Super
Pubenza Ltda.

250 CaneraT#6-41 lctrá¡l2C.C
Rodrival

Popayán
100 Calle 6 Canera 19 Local 3 La

Esmeralda

150 Calle5#10-35 Santander de
Qu¡l¡chao

150 Call 17 * 19 - 41 Puerto Tejada

La Foluna S.A

'150 CaÍera 7 #6 - 42

150 Calle4*10-22 Santander de
Qu¡lichao

150 Cafiera 7 t6 - 42 Puerlo Tejada
Dist. de Loterias La Caucanita '150 Carrera 1'1 #5-39 Popayán
Lolerias y Servic¡os Colombia S.A. -
Lot¡colombia 150 Calle4#4-70 Popayán

Red de serv¡cios del Cauca S.A. -
REDCA

'150 Popayán

OISTRIBUIDOR CANT. DIRECCION CIUDAO
D¡strib. de Loterias lmbett Ca¡le 5 # 18-79 Aguachica
Agencia de Loterias El Ch¡no 80 Calle16C#7-1 13 Valledupar
Serv¡cios Transaccionales de Colomb¡a 100 Valledupar
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CALDAS

DISTRIBUIDOR

Alfa & Omega

CIUOAD

Popayán

Carrera9#22N-36

CESAR

80

Carrera 1*1642 Barrio Lopera
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Jorge lván Barros 80 Valledupar

cHoco
DISTRIBUIDOR otREcctoN CIUDAO

Loterias Andagueda 80
Calle 25 * 4 - 40 C.C. Pandeyuca
101

Qu¡bdó

Quibdó

CORDOBA

DISTRIBUIDOR CANT. DIRECCION CIUDAD

Red de Servicios de Córdoba 100 Calle 32 # 2-OB ¡,llonteria

Loticolombia 100 Carrera4#30-25 l\¡onteria

DISTRIBUIDOR DIRECCION CIUDAD

Soc. lnverjuegos Suerte y Azar lnzar
S,A,

80 Call6. 17 #'10-19 L 202 C.C. El
Túnel

Girardot

GELSA 120 Carrera6#9-29 Fusagásugá

GELSA 140 Carrera l0# 19 - 74 Centro

El Zipa 100 Calle 6 # 7-36 LC '102 ZipaquÍá

140 Zipaqu¡á

GELSA 110 Calle6# 1- 79 Facatat¡vá

GELSA 110 Calle5#6-65 Villeta

GELSA 80 Carrera6#'l-40 Cajicá

GELSA 120 Mosquera

GUAINIA

DISTRIBUIDOR CANT DIRECCION CIUDAD

50 Calle '16 # 4 - 37 Calle Ppal Centro lninda

GUAVIARE

DISTRIBUIDOR CANT DIRECCION CIUDAD

Serv¡cios Transaccionales de Colombia 50 Carera.22*8-57
San José Del

Guaviare

HUILA

DISTRIBUIDOR CANT. DIRECCION CIUDAO

Loticolombia 100 Calle 9" # 5 - 92 Local 102 Nieva

Bedoya Osorio 70 Carrera l0 # 9-06 Gar¿ón

Bedoya Osorio 100 Calle9#3-50Local 215 Neiva V

tDrrlcro r.ormh o¡r clucl
Cra. 7 #lN-66
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Calle '16'# 9-91

CANT.

Servicios Transaccionales 100 Calle 25 # 5 - 78 Segundo P¡so

CUNDINAMARCA

CANT.

Girardot

GELSA Carreral0#8-40

Calle 20 # 3C - 06

Servic¡os Transaccionales de Colomb¡a
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Bedoya Osorio '100 Carrcra.4#5-80 P¡so 2 Pital¡to
Bedoya Osorio 50 Carera3#5-74 La Plata
Apuestas Nacionales 150 Calle 9¡ # 3-14 L.11'l Neiva
Distribu¡dora de Loterías La Gran

uesta 100 Cal¡e3#18-05 Pilalito

lnversiones T&J SAS 100 Canera5#8-88Locál 7 Neiva

LA GUAJIRA

OISTRIBUIDOR CANT. DIRECCION CIUDAD

Servicios Transaccionales de Colombia 80 Villanueva

Servic¡os Transacc¡onales de Colomb¡a 80 Calle '10 # 08-66 Riohacha

Servicios Transaccionales de Colomb¡a 80 Calle '15 # '15 - 15 Ma¡cao

MAGDALENA

DISTRIBUIOOR CANT. DIRECCION CIUOAD
Mult¡loterias 150 Callel9#4-70LC2 Santa Marta

Serv¡c¡os Transacc¡onales de Colombia '150 Calle22f.3-92 Santa Marta

META

DISTRIBUIDOR CANT DIRECCION CIUDAD

L¡anosuerte 70
Calle 37 # 30a - ¿O L 109 C.C
Centaurqg V¡llavicenc¡o

Llanosuerle 50 CaÍera 15 # '14 - 49
Red Comercial de Juegos y Servic¡os de
Colombia 70 Carera 31 *gl-SZt tt C.C

Acácias

Sociedad Empresarial del Meta SA 150 Ca¡le 15 # 40-01 P 10 Edf Primavera
Urbana Villavicenc¡o

NARIÑo

DISTRIBUIDOR CANT DIRECCION CIUOAD
Disl. de Loterias Guerrero 150 Calle 20 # 25 - 26 Centro Pasto
GELSA '100 Cal¡e 20 # 24 - 31 Centro

Servicios Transaccionales De Colombia 100 Calle 18 # 21-43 Centro Pasto

100 venida Los Estudiantes frente al
ivo San Judas Tumaco

N,las Suerte Mas Servicios 100 Carrera5#9-6'l lp¡ales

NORTE DE SANTANDER

OISTRIBUIDOR CANT DIRECCION CIUOAD
Ramirez Ballesteros Ltda 100

Avenida
21 P2

7 # 9 -14 Ed Multicentro of
Cúcuta

ü
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Servrcios Transaccionales de Colombia 100 Avenida6#10- Cúcuta

Distr¡buidora de Loterías lmbett 100 Carrera 10 # 11 - l0 Ocaña

PUTUMAYO

DISTRIBUIDOR CANT. DIRECCION CIUDAD

50 Calle 11 # 20 - 16 Centro Puerto As¡s

Servicios Transaccionales de Colombia 80 Puerto As¡s

DISTRIBUIDOR CANT DIRECCION CIUOAD

D¡str¡buidora De Loterías del Quind¡o
Ltda.

100 Calle 16 # 19-28 Local 104 Armenia

Cadena de la Suerte Carrera 16 N. 19-28 local 106 Armenia

Loterias del Café 100 Carrera 16 N. '19-28 Armenia

Red de Servicios del Qu¡nd¡o 100 Care? 14 # 23-07 Armenia

RISARALDA

DISTRIBUIDOR CANT. DIRECCION CIUDAD

La Rueda Millonaria 100
Calle 19 # 5-48 L 209 C.C
Novacentro

Pereira

Serv¡cios UNIRED SAS 150 CaÍe¡a 7 # 18-2'l Loc. 2'10 Pereira

Apostar S. A 100 Pereira

Distribuciones Jugar 50 Calle.5#11-28 Belén Umbría

SAN ANORES Y PROVIDENCIA

OISTRIBUIDOR CANT, DIRECCION CIUDAD

Serv¡cios Transaccionales de Colombia 5U Av. Las Américas # 3-165 San Andrés

SANTANOER

DISTRIBUIDOR CIUDAO

Agenc¡a de Loter¡as Rio Negro Ltda 100
catte gz * to - gz t3-4 y 5 c.c

centro
Bucaramanga

La Nueva Lery Distribuc¡ones SAS 150 Calle 35 # 16-24 ic 6 Psj Santander Bucaramanga

150
Calle 36 # 17-52 C.C. Omnicentro lc

2-2
Bucaramanga

Calle 49 # 8d-29 I 204 C.C. Puerto
Real

Barrancaberm
eia

SUCRE

DISTRIBUIDOR CANT CIUDAD

Coop. De Loteros De Sucre "Codelosul" 80 Canera. 20 # 23 - 65 Sincelejo

4
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ü

rorrcro rorgní¡ DEL cAtNI
Cra. 7 #lN-66

Popagán'Cauca

L

GELSA

Carrea '19 * 11-23 - Las Américas

QUINOIO

100

Carera 6¡ # 17-33

CANT. DIRECCION

Santandereana de Loterias

Rossemary Castañeda Duarte 100

DIRECCION
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Servicios Transaccionales De Colomb¡a 100 Carcera. 20 * 20-45 Sincelejo

Anton¡o Mendoza & Asociados Ltda. 80 Cafiera. 19 * 2'l -7 4 Piso 2

D¡st. De Loterias La Fortuna 80 CaÍeta 17 # 22-23 Piso 2 Centro S¡ncelejo

TOLIMA

DISTRIBUIDOR DIRECCION CIUDAO
Sociedad Comerc¡al Ganar Ltda 150 Avenida 15 # 2 - 67 C.C. Yut¡ma lbagué
Tolisuerle 150 Canera. 3#'15-41 Locál'16 lbagué

SEAPTO 150 Callel0#3-56Centro lbagué
La Esp¡ga Millonaria 50 Carrera. T # 1O-0'l Espinal

VALLE

DISTRIBUIDOR CANT. DIRECCION CIUDAD

La Sultana 350 CaÍeta4#8-7OL1O3 Cal¡

La Sultana 200 Ca¡le 4 # 5b-64 Buenaventura

Palmisuerte r00 Carrera 27 # 30-39 L 5

Loler¡a Las Palmas 200 Calle 3'l li28-24 L 2 Palmira

Occidental de Loterías 150 Carera 14 # 5- '18 Buga

500 Calle I *.t50 ofi 108 Cal¡

Occidental de Loterias 500 Carera 27 # 30-60

Occidenlal de Loterías 200 Calle 2* 8-2a Buenaventura

Occidental de Loterias 200 Canera 3 # 248 Buenaventura

Lolesevilla 100 Calle 54 # 48-48 Sevilla
Loterías Ramírez - Garc¡a 150 Carera '12 * 8-23 Zatzal
Loticolomb¡a 150 Carera ¡l #11 -28 L 8/g Cartago
Loticolombia 250 Canera4#8-18L19

Loticolomb¡a 'f 50 Carela 10 # 1l - 47 Local 4 Pasaje
Jamundi Jamundi

El Trébol de Oro Millonario 500 CaÍera4#8-20L12 Cali
Lolerias La Estrella Millonaria Ca¡le I # 3-14 Cali

400 Calle 9 # 4-50 of¡ 106

l\¡erc¿ntil de Loterías 200 Palmira
Mercántil de Loterías 150 Buga
Red Colombiana de Loterias 't,100 Canera 4 # 13-18

Cooperativa de Loteros de¡ Valle 400 Ca¡le 9 # 4-50 ofi 105 Cali
Ag. de Loterias La Fortunita Millonar¡a 150 Ca¡era 4# 12-20 L 't11 Cartago
UNIRED 200 Canera 28 * 27 - 48 Loc. 113 Tuluá
UN IRED 200 CalleT#13-41 113 Buga

ffi
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Sincelero

CANT.

Palm¡ra

Occidental de Loterías

Palmira

Cali

400

Mercant¡l de Loter¡as Cali

Carrera 27 #30-33 L g

Calle 3'l # 12-52

Cali
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150 Catre.a 25 # 28 - 30 Tuluá

Servicios Transacc¡onales de Colomb¡a 150 Carrera5l0-93 Cartago

Mercaloterias 450 Calle 9 # 4-50 of¡ 201 Cal¡

Multiservicios Y Juegos 150 Carrera 4 # 8-30 Cal¡

lnverpacifico S.A 200 Calle3#5{0Videla Buenaventura

150 Yumbo

Grupo Empresarial Multired S.A '150 Carrcra 'lO # 10 - 25 Jamundi

The Barber Center 1.000 Calle 23D Norte # 5C - 08 Cal¡

DISTRIBUIOOR CANT. otREcctoN

GELSA - Prado 170 Calle 129 # 46-23 Bogotá

GELSA - Chapinero 120 Calle 63 f 13 -39

GELSA - Suba 240 Bogotá

GELSA - Tabora 220 Av Calle 68 # 80C - 16 Bogotá

GELSA - Font¡bón 't20 Av Ferrocanil # 99 - 25 Bogotá

GELSA - Visión Carrera 7gC # 13a - 33 Bogotá

GELSA - Patio Bonito 120 CaneraSTd#0-07 Bogotá

GELSA - Centro 140 Calle19#8-57 Bogotá

GELSA - Restrepo Canera 19 # 19 - 20 Sur Bogotá

'130 CalleSoa*7-04Sur Bogotá

GELSA - Kennedy 250 Carrera 78K # 37 a - 46 Sur Bogotá

GELSA - Bosa 220 Calle 63 # 80H - 21 Sur Bogotá

GELSA - Claret 140 Carrera 26 # 43a - 46 Sur Bogotá

GELSA - Lucero 130 Canera 179 # 65 - 18 Sur Bogotá

GELSA - Perdomo Carrera 72 # 63 - 10 Sur Bogotá

GELSA - Soacha 200 Bogotá

SI PAGA 2,300 Canera 10 # 23-40 Bogotá

Total 27 ,500

d"tCauca
lu lÚ€Jon orclolt

3. ESPECIFICACIONES DEL BIEN O SERVICIO

3.1 ESTUOIO DEL SECTOR

La Lotería del cauca. realiza el análisis del sector, con los siguientes pafámetros

[DrFlclo Lor ;RíA DIII. CAUCA
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Servicios Transaccionales de Colombia

Grupo Empresarial Multired S.A. Carrera 41 4-57

BOGOTA

CIUDAD

Bogotá

Calle 139 # 101b - o,4

100

200

GELSA - Molinos

130

Carrera 7 # 14 - 46

\
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La Ley 643 de 2001 establece en el artículo 3los principios que rigen la explotación,
organización, administración, operación, fiscalización y control de juegós de suerte y azar
s¡endo la Transparencia uno de ellos. El ejercicio de la facultad monopolística se oriéntará
a garantizar que la operación de los juegos de suerte y azar, esté exenta de fraudes, vicios
o intervenciones tendientes a alterar la probabilidad de acertar, o a sustraerla del azar.

El Decreto 1068 en su artículo 2.7 .1 .4.8. define que los sorteos de loterías son de interés
público nacional.

Cauea
ru iruo¡ oPgórú

3.I .I. ASPECTOS GENERALES

ASPECTO LEGAL

Así mismo, debemos indicar que lo relacionado con este tipo de adquis¡ciones se soporta
en el plan de acción del área comercial aprobado por la gerencia de la ent¡dad y que para
su ejecución se encuentra lo establecido en el acuerdo 007 de octubre 30 dé 2020 del
manual de contratación de la Lotería del Cauca, Ley B0 de ,1993.

3.,I.2. ASPECTO TÉCNICO

Para determinar el estudio de la oferta, se sol¡c¡tará informaciones a las diferentes loterías
del país para establecer los precios del mercado y que estén incluidos la total¡dad de los
costos en que deberá ¡ncunir el contratista para el desanollo del objeto contractual al igual
que los costos de legalización del contrato.

3.I.4 ESTUDIO OE LA DEMANDA

En el caso concreto, existen diversas tipografías y litografías en el país, pero no tienen la
experiencia necesaria para la impresión y distribución de listas de resultados como es
requerido en este sumin¡stro.

3.I.5 ESTUDIO DE MERCADO.

De conformidad con las indagaciones real¡zadas con otras loterías del país, en el sEcopll
y con las características mencionadas el costo unitario promedio de las listas de resultados,
se t¡ene que el valor promed¡o por sorteos es de dos millones trescientos noventa y seis
novec¡entos noventa y se¡s pesos ($2.396.996).

De conformidad con er contrato suscrito por la Lotería del cauca para ra vlgencia 2024, er
costo de ¡mpresión de listas de resultados por sorteos se estima en dos millónes trec¡enios
veinte mil ciento setenta y cuatro pesos ($2.320.174), incluido lvA. La base prra 
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Teniendo en cuenta la natura¡eza del objeto contratado, se requiere que las listas de
resultados tengan las s¡gu¡entes características: Papel: periódico o bond; Tamaño: 1O.S cm
x 16 cm; Tintas: una.

3.1.3 ESTUDIO DE I.A OFERTA
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cálculo es el valor por sorteo de la vigencia 2024, al cual se le aplica un ¡ncremento
equ¡valente al IPC del 5.20 según el DANE.

4 IDENTIFICACION DEL TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR:

El Contrato por celebrar es de suministro, que tiene como finalidad proveer bienes o
servicios de forma continuada o periódica, conforme al objeto indicado en el presente
estudio.

4.I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

4.I.I VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO

4.I.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

''1. Presentar una cot¡zación que contenga los requerimientos del suministro solicitado por
la LOTERÍA DEL CAUCA, objeto a contratar.

2. Suministrar la documentación que le requiera la Lotería del Cauca para la realización del
contrato; tal como cámara de comercio, RUT, édula del representante legal.

3. Estar al día en el pago de salud y parafiscales.
4. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato.
5. Atender los requerimientos hechos por el Supervisor del contrato.
6. Los precios de los volantes deben estar acorde a los precios del mercado.
7. Realizar el suministro en los tiempos y términos establecidos en el contrato

OBLIGACIONES GENERALES

1. Cumplir con el objeto de este contrato de conformidad con lo requerido por la entidad.
2. Oar cabal cumplimiento a sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Soc¡al y

parafiscales si estuv¡ere obligado. de acuerdo a la normatividad vigente.
3. Const¡tuir las pólizas exigidas por la ent¡dad.

DE LA LOTERIA DEL CAUCA

1. Enviar al contrat¡sta la ¡nformación correspondiente a los resultados de cada sorteo

2. Proporcionar el diseño de las listas de resultados.
3. Efectuar los pagos estipulados en el contrato
4. Efectuar la Supervis¡ón durante la ejecución del contrato.

5. Suministrar al contratista la información necesaria para la ejecuc¡ón del contrato.

üm"
lffi{üffiffiiffi

Cra. 7 #lN-66
Popagán - Cauca
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El valor estimado del contrato se concreta en la suma de: CIENTO DIEZ Y SIES MILLONES
OCHO MIL CIENTO DIEZ Y SEIS PESOS ($1 16.008.716) incluido lVA, los cuales se
cancelará en mensualidades vencidas y el valor será de acuerdo al número de sorteos
jugados en el mes, por transferenc¡a electrón¡ca a la cuenta que ¡ndique el contratista previa
presentación de factura o documento equivalente, certificación de cumplimiento a entera
satisfacción expedida por el interventor del contrato y certificación de pago de aportes a la
Seguridad Social.

-
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4.1.3 PLAzo oe e¡ecuclóN

El plazo de ejecución del contrato a celebrar será desde su perfeccionamiento hasta el 29
de dic¡embre de 2025.

4.r.4 LUGAR oe e¡ecuclór.l

La ejecución del contrato será en el domicilio del contratista

4.I.5 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Ex¡ste dentro del presupuesto para la vigencia fiscal 2025, los recursos necesarios
d¡sponibles para llevar a cabo esta contratación, con cargo al rub¡o 2.4.5.02.08.8912199
Publicación de resultados.

4.I.6 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

4.1.7 ADICION DEL CONTRATO

Previa justificación y motivación del supervisor del contrato, éste será adic¡onado hasta el
50% del valor inicial.

5 MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN
De acuerdo con el Manual lnterno de Contratación de la LOTERIA DEL CAUCA, se
establece:

"ARTíCULO 19. PROCEDIMIENTOS PAM SELECCIÓN DE CO'ÚIRAT'STAS,
Teniendo como fundamento la nomativ¡dad vigente y la calidad de Empresa lndustial y
Comercial del Estado LOTERIA DEL CAUCA, se eslab/ecen ,os siguientes procedimientos
para la selección de contratistas:

. lnvitación Pública.

. lnvitación Pivada.

. Se/eccron de Proveedores Estratég¡cos.

. Selección Directa.

"ART1CULO 23. [NWTACION qR|VADA. Mediante esfe proceso de selecc¡ón se
seleccionarán /os con¿raflsfas p ara la ejecución de /os slguientes contratos:

1. Los contralos cuya cuantia sea superior a TREINTA (30) salarios mínimos
mensuales legales vigentes - Slf/tll V e inferior o igual a DOSCTEVIOS
CINCUENTA (250) salarios mínimos mensuales legales vigentes - SMMLV.

2. Selección de Aseguradoras y Conedores de seguros.

ffiErs*r§H.,.ffi
Cra. 7 #lN-66

Popagán - Cauca

www. toteriadelcauca. gov.co
contact¿ños@loteriádelcauca. gov.co

La supervisión del contrato a celebrar será adelantada por el func¡onario designado por el
señor Gerente de la Lotería del Cauca, en cumplim¡ento a lo dispuesto en la Resolución
No. 0600 de 2014.
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6 JUSTIFICACION DE LOS FACTORES DE SELECCION.

Cumplir con los requerimientos exigidos en los térm¡nos de la ¡nvitación pr¡vada que será
publicada en la página del SECOP ll.

z nNÁusts DEL RTESGo y LA FoRt¡tA DE MtlcARLo

De acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 1150 de 2007 y los lineam¡entos del
manual de riesgos exped¡do por Colombia Compra Eficiente, esta ent¡dad ha definido como
riesgos dentro de la ejecución del presente contrato, los siguientes riesgos:

ü
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8. GARANfIAS:

Una vez suscrito el contrato, el contratista deberá constituir a favor de la Lotería del Cauca,
la garantía única, la cual avalará el cumplimiento de las obl¡gaciones que surjan del contrato,
la cual se mantendrá v¡gente durante la ejecución del contrato y su liquidac¡ón y se ajustará
a Íos límites, existenc¡as y extensión del riesgo amparado.

De cumpl¡m¡ento: Su valor será del ve¡nte por ciento (20%) del valor total del contrato y su
vigencia será igual a la v¡gencia del contrato y cuatro (4) meses más.

De prestaciones sociales: Su valor será de c¡nco por ciento (5%) del valor del contrato y
su v¡gencia será igual a la vigencia del contrato y tres (3) años más.

Vo.Bo.

xtii NA GUSTA ANDRES LEZ VIAFARA
Universitario Grado 02 Gerente

Proyectó/elaboró: Marla Ximena Dáv¡la Muñoz - Proba¡onal
Aprobó: Oyther Manuel Candelo R¡ascos - Oficina Com6rc¡al

Grado 02

Reviso: Nelly Mercedes Bec€na Górnez -refe Oñciña Ju v Humano
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La garantía ún¡ca deberá ser expedida o constitu¡da de acuerdo con los parámetros de las
normas citadas y deberá amparar el siguiente riesgo:
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